
Expediente No. 2018-595  74 
 

   
 

CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este Despacho 
procedente del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de la 

Ciudad el 3 de Septiembre del 2021.   Armenia Q., Septiembre 22 del 2021.  
  

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q.,  Septiembre veintidós del dos mil veintiuno. 

 

En atención a la solicitud elevada por el señor tesorero general de las 

Empresas Publicas de Armenia EPA  dentro del proceso Ejecutivo 

promovido por el señor LUS FERNANDO HERRERA PAREJA  en contra del 

señor ALEJANDRO HENAO OCAMPO, previo a darle el trámite que 

corresponde a la misma, SE ORDENA librar oficio al Juzgado Noveno Civil 

Municipal de la Ciudad, solicitándole informar a este Despacho, si allí se 

tramita proceso en contra del señor ALEJANDRO HENAO OCAMPO, en 

caso de ser positiva la respuesta indicar el nombre del demandante con el 

número de identificación, la clase y numero de radicado del proceso;  lo 

anterior por intermedio del  Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de la Ciudad, así mismo se ordena remitir al solicitante 

copia del oficio que comunicó el levantamiento de la medida cautelar 

decretada.  

Una vez se obtenga la respuesta del Juzgado Noveno Civil Municipal de la 

Ciudad, se resolverá la solicitud de entrega de depósito judicial presentada 

por el abogado LUS FERNANDO HERRERA PAREJA en virtud a la  

autorización otorgada por el demandado. 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de la Ciudad, permítase el acceso al expediente a los solicitantes. 

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez                                 a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy  23 de  Septiembre de 

2021.   No.  164. 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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